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INNUMERO: — 616 * 1995 >< ESCRITURA DE AUMENTO DE   CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANTA 

CENTRO HCOATORIANO DE PRODUCCION CULTURAL "“CENECU" (. 

> E 

CAP. SOC. AUMENTADO: SA. 10370.000, 00. > "== === 

  

- ES CAPITAL SOCIAL ACTUAL: S/. 27000.000,00. ===. 
Eo 

Jn e 

4 1 E Guayaquil, e E j > 43 HELVA RODRÍGUEZ M. En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

MO ORIO XVI - GUAYAQUIL Guayas, República del Ecuador, el día de hoy MIERCOLES 

a a 

SS VEINTITRES DE AGOSTO DE MIL MNOVECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO, ante mí, Abogada MELUA" RODRIGUEZ DE VERDUGA. ' 

  

0 a 5 Notario Titular Décimo Sexta del Cantón. comparece por 

VS NN los derechos que representa de la Compañía CENTRO 

ECUATORIANO DE PRODUCCION CULTURA “CENECU” C. LTDA. “en 

su calidad 14 Serenta4 Representante Legal conforme lea 

acredíta con el nombramiento inscrito que me pregenta, 

| 
| 
| 
| 

| | 

| 

el señor Profesóx RICARDO GOMEZ MOSQUERA: “mayor do 

copedad, de nacionalidad colombiana, de estado civil 
E A 

casado, de profesión ejecutivo, residente en la ciudad 

de Guayaguil, hábil y capaz para contratar, a quien de 

  

conorerlo doy Le. 

Bien (instruido en el orieto y tegsultados de estra 

escritura pública de Aumenta de Unpital y Reforma de 

Estutatoós Enciales, a la que procede como antes quen:   Bro dto es arde - >. 71% te . os 
Maud tits OA. Amp A yo entera lipertady parn Fr. 

mim e a ” , oe ÓN uma to . » a OtOopobmicato Re presenta la minuta, cauvo tenor es e 

> . E com —, Ls Pr la 
Ne 4 CORA A TAO CO RATA 

"SERNQORA NOTARIO: - Sirvasge usted 

Regietro de Escrituras Públicas a 
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e 
5 ROMA ; 

ACUENTO DE CAPITAL Yo ERFORMA 1 ESTATUTO, - que se 

o, Ni y Aa eS roma y] 
OFITEA al tenor E las S1 HUIChLes cla ULA Y 

A 

A A 

A OT AT. mt e a 4 qn . ere dd a a 
AFIMBRA?: OTORSGANTE.- Otorga La presente escritura, el 

   
ERA, nao € mo y a 

Gerente Ta Compañía CENTRO / 

LIDA L% 

RICARTO GOMEZ ionalidad e v Profesor 

tombiana, en calidad de 

ECUATORIANO DE PRODUCCION CULTURAL "CENECU" C. 

eu nombre y en eu representación tal como lo acredita 

“ena ema nombramiento ¿inscrito que se acompaña, y 

debidamente autorizado por la Junta Geneval 

  

le la copla eeptiíificada del Ácta que se adjunta. -- 

CECINDA: ANTECEDENTES. - a). La Cormpañ la ENTRO , 
/ e) 

ECUATORIANO TE ERXoODUCCIÓN CULTURAL COENECO" €. LIDA.. 

se constituyó en la ciudad de Guayaquil, el veinticele . 
o IN 4 

de Octubre de mil novecientos c0chenta y uno, megón 

“uneta de le escritura pública otorgada ante la Motario 

r; a 1 “Y ad z e] / 1 3 cima  Rexta del Cantón Guayaquli, Mhrogada —Melvra 

£ . e 

Verduga,? restifiende 

  

Le Le . 3 z - e nbolica de fecha dece Febrero de mil novecientos 
e 

y 2 £ - + * * 
cconenta Y OE» OO da ate Án ML EAS Rotario, 

AS o .> - : A aa moy r -, 1 ” artadamente. incoritac ea oí Resistro Mercantil e la 
e 

ardor rl la cin est 132 pata din Y rn do CN AAA e UA 1 34 cesa ae CA 10 Mba 

¿ 
- yr mn e qe le t a), Toa Tio rr eS . 2 o COnNtLos Ochenta > dar e LA CunTta Gonepaol 

car nz 2 7 e. - 1 era SUN 
CORO OA UE CA 4 DA de a LOPDania Cu NT 1. y 

Ye 

eS 
*3 ACA TY to LES my h nm Y, 7 “or rta - Ñ 

MAIPTORIÍANO DE PROOIOC o CULTURA CNREE Os LIDA. 
i 

slebrada ei día velutidos le AÁgocoto «¿de mí noyecientos 

¡venta y cinco vesolvió por unanimidadi- UNO).



AB. MELVA RODRIGUEZ M. 
NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 

"Y 
Aumentar el capital social de la Compañía en UN MILLON 

TRESCIENTOS SETENTA MIL SUCRES (S/. 1"370.000,00), de 

tal manera que en lo sucesivo seu capital social gea de 

DOS MILLONES DE ¿SUCRES (S/. 2"000.000,00);5 DOS). 

Reformar el Estátuto Social de la Compañia en su 

Artículo Cuarto, en los términos indicados en el Acta 

de Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañia, celebrada el veintidos de Agosto de mil 

novecientos noventa y' cinco; TRES). Autorizar al 

Gerente de la Compañía para que otorgue la 

correspondiente escritura pública de Aumento de Capital 

y Reformas de Estatutos, y, en general para que realice 

todos los actos, diligencias o gestiones que fueren 

necesarias para el total perfeccionamiento de lo 

A 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos antecedentes y para 

cumplir con lo que expresamente resolvió la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía CENTRO 

ECUATORIANO DE PRODUCCION CULTURAL "CENECU” C. LIA. 

celebrada el veintidos de Agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, comparece el señor profesor RICARDO 

GOMEZ MOSQUERA, en su calidad de Gerente de la Compañia 

CENTRO ECUATORIANO DE PRODUCCION CULTURAL "CENECU" C. 

LTDA., debidamente autorizado por la mencionada Junta, 

quien declara:- A). Que, queda aumentado el capital 

social de la Compañia CENTRO ECUATORIANO DE PRODUCCION 

LLON    CULTURAL "CENECU" €. LTDA., en la cantidad de, 

TRESCIENTOS SETENTA MIL SUCRES (S/. 137 ] 
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Que el aumento de capital se encuentra integramente 

suscrito y pagado en su totalidad en los términos que 

se expresa en el Acta de Junta General Extraordinaria 

de Socios del ¡veintidos de Agosto-de mil noveciéntos 

novecientos noventá y cinco; y, €). Queda reformado el 

Artípulo Cuarto del Estatuto Social de la Compañia 

CENTRO ECUAPORTANO DE PRODUCCION CULTURAL 'CENECU" C. * - 

LTDA., tal como consta de la copia certiiicada del Acta 
e 

de Junta General Extraordinaria de Socios, que se 

presenta ¡para que forme parte integrante de este 

instrumento y cuyo texto quedará elevado a escritura 

  

TN 
a 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Por cuanto la 
1 

Compañ la CENTRO ECUATORIANO DE PRODUCCION CULTURAL 

S N"CENECU” C. LTDA. está sujeta a control parcial por 

xa 

S X 

NS “parte de la Superintendencia de Compañías y conforme lo 

SN 
a. 0 dispuesto en la Resolución número noventa y tres punto 

: e 

uno punto cero cero once, que regula el control parcial 

y total, el Representante Legal, señor Profesor RICARDO 

GOMEZ MOSQUERA, declara bajo juramento que el aumento 

de capital resuelto por la Junta General Universal 

  

Extraordinaria de Socios de la Compañía CENTRO 

ECUATORIANO DE PRODUCCION CULTURAL “CENECU" C. LTDA., 

celebrada el día veintidos de Agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, se encuentra correctamente integrado y 

pagado en su totalidad.-—---- “=== 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan como 

documentos habilitantes:- A). Nombramiento de Gerente 

PAGINA - 4



+
 de    A ES    A RN A rn A 
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RICARDO SOMEZ NOSQUEZA a EN 

Cdad aci, Le 

e md cams eddie ra Cda 

    
Puro add de Ja perreseaite, Conor ad «o lteated que Da nuda Leer dd, 

de Sucios de La compajíía CENTRO. ECUATORIANO —DE Escrracocddnaráda da 

PRODUCCION CULTA URAL, CEMWMECO CTA. L TOA. A 

Sort A AA a A a dd AS cd 

ida dodne lo dla 

  

de há vy EE 

  

peoración:. dle 

. ; . . € . A 
fdo edercerá da representación legalS. judicial: ad rc d al a 

para dera. va eaplddas 
      

Parita Laia 

Paella, ba Clas der pe o Pad ds todas Lira Lacoiós 

ha cumpa ld a ten 

  

dsd, ESO a 

La Capella CENTRO ECUATORTAMO DE FRODUCCION CULTURAL CEMECU- CIA. 

LTDA... z ea l aeddan te Escritura Fáúblad ca abcorcradi «te La 

Mataria Décima «ta del Cantén Guéyaquid a a era. de da Ala 

Helwa EN ds SONES ed 26 de Octubre de 19801)e inscrita en el 
Registro Marcar dia “cl (Ssntán Gueraquiid y 64d tv de má de 14. de: 
Tojas TIRUMEFTO A a a Miámera de E el Ekegqistreo o ler ist doy 

Rubro de Industriales y Aánetreríú baja elo nuanero Buds del. 

Repertarid, Ml 

    

    

      

  

     

  

    
  

- 24 rvase der sud cepración a dí Preczanta deta qna CLA. 

  

Pue aten lancer te o 

  

draga per € que e ida des Dana. ¡AA ce 

novienbre de de , 

    

En Che presente fe ha IA inscrito estu 

2 NN eb so? 
_R UP. o Repertorio ho 5 7 E 

Sa archivan 03 os MTRS antes ceo i39 per los 

IMpuestos ruso clik y. : A 
2 A 15 Elias 3 

IZ EA LA Le ES er e a y 

a a o me 

  

a e 
a “Eat a ALONE SaDpRAGE 

Regotrados ¡iertantl del Sentón a asa pul! nn    



    

| ACTA Di JUNZA GENERAL EXYRAORDINARTA DE SOCIOS Dé LA COXTAÑIA 
| CERRO ECUATORIANO Di FRODÚCCION CULPURAL "CENECU" C. LTDA,» 

|     
Vo A A > 

e 
e po 

po AX hgczso de . mil novecientos! novecientos y cinco, srendo TES 15: 

| , A hora 3» en el local ubicado en la Cálie Aguirre NO. 223 y Te 

¿SA dro “garbo, segúndo Pisos Oficina No B2 se reunen sin previa 

EN ""eónvoce toria. la Junta ' General Extraordimariá áe Sociós de la cou 

ATEs CENTRO EQUATORIANO DE FROÍ SUCCION ' CULTURAL "CENECU" C+ LIDIA 
eos 

con 1a' preseño la úe los señoresi 3 Profusor' kicardo "gómez MOSquer: 

: _ de nacio iáná colombiaña, por $ Sus propiós” derechos,” propietan 

a río se( 620 Participa! ciones de un mil sue res cadá uta, “Arturo 

| _Aguirro paredes, de naciona lidad ecuatoriana," por sus” propios 4: 

] . - rechos, propiet tario dela par riic 
| - una, Francisco peón korán, de nacuonalidae ecuato riama, por 5us 

pr propios derecnos , propietario a8 Mhartio cipaciones de un mil su 

q e cres caíún una, 82 tal forma que en esta sesión se encuentra pre 

  

oe
 

a 

ipacióries' de un mil' sucres' cáda 

| o sente la totalidad sgcial de la compañía, que asciende a la 8:- 

ma de seiscientos (treinta mil suecres, dividida en seiscientas 

treinta particiáci oras de un valor nominal de ún mil sucres Ca 
| - e 

par . 
ro da una. o 

” preside la sesión la presidenta de la compa 

ua de. cómez, actúa de Secretario él retente” 

. cardo Gómez rosquera.-LÓS' asistentes aceptan* por > unanimidas, ce 

iora María Ele 

r profesor Ri- SN
 
3
 

  

   

  

   

  

4 

? e eZ 
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; lenrar esta sesión de Jun ta general gxtruoidineria Ue Socios, 
Í Ñ ” * ; e - 

.- pa 7 v = ty ES - al tenor de lo previsto en el part.J2£0 fe la vigente Ley de Corn 
. 

a e 
mo 

EX . 23 : Y mn A E , 
peñíos, para conocor del Siguiente ocdga del 4.2, sobre cuyos 

puntos están de acuerdo en tretaf tamifíen por ur -animidady 
: . - ze 

lec pumento social de la compañia. . 
. E S - 4 

z A 

. - Z2e-keforma de dos "etatutos Sociales. ( o? 

” Ce e rar PR pr 2. . ” 0 Brepurtoriceción al Gerente de la compciid; para otorgar la enc; 

tura piulica de peento de Capital y nefcrra de estatutos 290 

. 3 “ a EN , COCA A ” ms £ Hi : TT A cinies de la compeala CEXPRC OLUATURIANO DU PRODUCCIÓN CULTUNAZ 

MORO Cs LISA 

> Rlyicen lente 3lopone que por Sencotacía s2, consriate el quorur z : , 
7 , . oa Po A > . 

resloocnvario, hoc:io jo cual la Torciicalo Seclara instalada 10 

: r Fo + 3 nm? 2 ps 
7 ses £r Ara vi Tor Acs pu LELDE- CAUSA. A 3aned 11210 je % * _ O, 

+ 

. a - > A z a gr ai a ae os AS 
codiós la jqoulLeora 4. seno PTOÍtal2X [aterao cómez MOsquera, 

t - 

tar ed prásor o uiivo del orden del día ES 

uiasa a diupesiciores lfrales vigentes, S5£ 

debe aumentar el capital de la compañía y pro; song gue cE0o 

r a de DOS ETLLONIS DE SUCRE £ado €l gi- sgumento be Dan nas ta a a 

> L£
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0) 
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ro y negoció de la compañía ante lo QuUaL 108 socias y luégo de 

ásliberar aceptan undrnimen: 
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18. MELVA RODRÍGUEZ M. 
NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 

de la Compañia; Y, B). Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía CENTRO 
é 

ECUATORIANO DE PRODUCCION CULTURAL “"CEMECU"” C. LTDA., 

celebrada el veíntidose de Agosto de mil novecientos 
. 

NOVENALA Y CÍA A 

Agregue usted, ceñora Notario, las demás formalidade:: 
, 

de estilo necesarias para la validez Y 

perfeccionamiento de la presente escritura. — o 

Firmado) llegible. Abogado JOTEe Enrique Cruz 

Salavarría. Registro número cuatro mil ochocientos 

setenta Y Mueve -— QUAyas . 

ooo "HASTA AQUI LA MINUTA" —— ——————— === - 

El compareciente en su calidad aprueba el contenido de 

la minuta Anserta, la misma Que «queda elevada 4 

escritura publica para que eurta sus efectos 

RRA A A A 

Q po
 

o ee
l El capital so aumentado es de un milión trescientos 

setenta mil eucres, para formar un capital social 

actual de dos millones de mueres. nooo -- 

Lpiedar; ARTE BAdos a mi Registro formando parte 

intesragte de la presente:- Copia del nombramiento del 

Gerente! y del Acta de Junta General Extraordinaria de 

socios de la Compañia CENTSZO ECUATORIANO DE PRODUCCION 

“OBXECOS 2 SO. LADA cuyos tenores sn 

prova nrin en cada uno de los testimonios que de la 

DI E NS 

Toi, e s . Dar nr copy de » ves ear. EAS: e Dun integramente paro fai, la Notario  Á) 

interviniente, éste la aprueba, se afirma y rata    
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todas sue partes, y para constancia Tirma en unidad de 

acte conmigo, de todo lo cual doy 0 / 

p” CENTRO E'UATORIANO DE PRODUCCION 

CULTURAL “CENECU” €. LIDA. 

R.0,€. Mo.     
Tí 

DOY FE: ES CONFORME A SU ORIGINAL Y, QUE SE OTORGO ANTE 

MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO — QUE 

SELLO Y. FIRMO EN GUAYAQUIL. A LOS TREINTA DIAS DEL 

MES DE AG0STD DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.-— DOY    

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA>5 ESCRITURAS ' 
PUBLICAS DE FECHA VEINTITRES DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO Y DE FECHA VEINTISEIS DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO, HE TOMADO 
NOTA DE LA RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y SEIS -— DOS -— UNO 
— UNO — CERO CERO CERO CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE DE FECHA DIECISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPANIAS DE GUAYAQUIL, APROBANDO EL AUMENTO DE CAPITAL 
Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA CENTRO 
ECUATORIANO DE PRODUCCION CULTURAL CENECU CIA. LTDA., 
DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE TESTIMONIO.- GUAYAQUIL, 
OCTUBRE VEINTICINCO DE M NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- 
LA NOTARIO. Y AZ TAS 

. oo 
Pool sad 

PAGINA - 6 

        

   

     
CHE. 

   



/ 

  

/ / 

só en la Resolución slmero 96= 2-1 = 1 0004787, dictada el 16 de 

| . Octubre de 1.996, por el Intendente Juridico de la Ortetma de Guaya_ 

quíl(E), fue inuerita esta escritufña plblica, la niena que contiene 

    OPUOCION CULTURAL CEMECU CIA, LTDA», de fojas 23.068 a 23.078, 
slo o 22707 del Registre Mercantil, lábro de Industriales $ da 

bajo el alimoro 31.885 del Repertorio.» Guayaquil, soiá-d Mor 
(de mil novecientos noventa y seis q El Netatrodgr edo 
» 
y 
Ñ 

    

     

  

   AB, MECTOR y 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

- Cortáfico s Gus con fecha de hey, fue arshivada una copán auténtica 

e le presente] eseritara plblica, en cunpliniosto del Decreto 733 , 

A dictado «1 22/de Agosto de 1.978, por el señor Presidente ús la Re 

- plbltca, publásado en el Magistyo Oficial Y 878 del 28 de Agente de 

1.978. Gunyáquil, seis de Nevienbre de mil novecientos affenta y 

sois. El Registrador Mercartilo.- 

     
AB. HECTOR miGu 

Resinas Perorriio deals ori 

Cortifico : Que con fecha de hoy, so tomb neta de esta sseritura pl, 

blica a foja 6,302 del Registro Nercantil, labro de Imtustriales de 

3.982 ; y, 6.319 del nismo Registro de 1.982 , al margen de len 190 

eripciornss respectivas. Gunyaquil, asis de Novienbro de mil moro » 

cientos seventa y esis.-. El Registrador Mercantil.o 

   

    

     AB, MECTOR MIGUEL ALCI 

Registrador Mercantil dei Cantón Guayaquil 

Cortifico : Que de conformidad con lo dispuesto en el irtículo 330 

del Cidiga de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el slasre 878, se 

ha fijado y sa nantenirl fijo dutanto veis mesos en la Sala de este 

Despacho , un extrasto de la presento escritura pública.» Guayaquil, 

seis de Noviembre de mil novecientos meventa y stis.o El Registrador 
Mercantil loo 

     

    

A 

AB. HECTOR Mia AGA y 

Berta Fine 

  


